
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, septiembre siete de dos mil veintitrés  

         

 

PROCESO:         Divorcio 

DEMANDANTE: Valery Daniela Orobio Sánchez 

DEMANDADO:   José Harry Panesso Borja 

RADICADO:       05-001-31-10-011-2022-00474-00 

INSTANCIA:      Primera   

DECISIÓN:        Incorpora notificación por aviso 

       

 
                                   

                                Agréguese a las diligencias la constancia de 
entrega del AVISO, la cual satisface lo dispuesto por el art. 292 del C. G 

del P. En consecuencia, permanezca el proceso en la secretaría del 

Despacho contabilizando los términos de los que por ley dispone la parte 
demandada para ejercer su derecho de contradicción y defensa.  

 
                                    

                                 Vencido este, se continuará con la rituación del 
trámite respectivo. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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